
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes JORGE IVAN ALVAREZ PARAMO 

Demandado ALCIDES RENTERÍA BERMÚDEZ 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00897 00 

Decisión Acepta Renuncia Poder. Reconoce Personería. 

Resuelve. 

 

 

Vista la publicación del edicto, es de advertir que este no se tiene en cuenta dentro 

de las presentes diligencias toda vez que el mismo no fue autorizado (publicación 

medida de embargo). 

 

Atendiendo a lo manifestado por el abogado GABRIEL FERNANDO GIL MARTÍ-

NEZ, por ser procedente y, de conformidad con el Art. 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que del poder hace al demandante JORGE IVÁN 

ÁLVAREZ PÁRAMO, con la advertencia de que ésta, no pone término al mismo, 

sino cinco (5) días después de la notificación por estados del presente auto. 

 

Conforme a lo manifestado por la parte demandante, se le reconoce personería a 

la abogada CONSUELO RAMÍREZ MARTÍNEZ, para representar judicialmente a la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 



Ahora bien, respecto de la renuncia al poder presentado por el abogado Fabián 

Alberto Mateus Díaz, revisado el asunto se observa que este nunca fue parte den-

tro del proceso por lo tanto, tal renuncia se torna improcedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

M4 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral
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